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MINISTERIO DE JUSTICIA
 16817 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2006, del Centro de Estudios Jurídicos, por la que se acuerda la publicación de las cuentas anuales 

del ejercicio 2005.

En cumplimiento con lo establecido en el apartado tercero de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo de 2005, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho público a las que 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, el Centro de Estudios Jurídicos resuelve publicar en el 
Boletín Oficial del Estado el resumen de las cuentas anuales correspondientes al año 2005.

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–El Director del Centro de Estudios Jurídicos, Artemi Rallo Lombarte. 
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IV. MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN

Actividades de la entidad:

El programa 111Q sobre Formación y Perfeccionamiento del Personal 
de la Administración de Justicia tiene su base legal en la Ley Orgánica 6/
1985, de 1 de julio de Poder Judicial, así como en la Ley Orgánica 16/1994 
de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de 
julio, en el artículo 81 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social y en el Estatuto del Centro de 
Estudios Jurídicos, aprobado por Real Decreto 1276/2003, de 10 de octu-
bre.

Sus fines son:

1. El Centro de Estudios Jurídicos tiene por objeto la colaboración 
con el Ministerio de Justicia en la selección, formación inicial y conti-
nuada de los miembros de la carrera fiscal y de los funcionarios pertene-
cientes a los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses y 
demás personal al servicio de la Administración de Justicia.

2. Dicha colaboración se extenderá también a la formación conti-
nuada de los Abogados del Estado en el marco de los planes que elabore 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado.

3.  El Centro de Estudios Jurídicos podrá desarrollar cursos de espe-
cialización para profesionales del derecho y celebrar al efecto convenios 
con otras entidades públicas o privadas.

4.  El Centro de Estudios Jurídicos podrá desempeñar, igualmente, 
funciones de documentación y de edición de publicaciones.

Sus funciones y facultades son:

1.  En los términos previstos en la legislación vigente, corresponde al 
Centro de Estudios Jurídicos, en colaboración con el Ministerio de Justi-
cia:

a) La participación en el proceso de selección y la formación inicial 
de los aspirantes al ingreso en la carrera fiscal y en los Cuerpos de Secre-
tarios Judiciales, Médicos Forenses y, en su caso, demás personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia.

b) La propuesta al Ministerio de Justicia de los nombramientos y la 
expedición de los títulos de los aspirantes a la carrera y cuerpos que 
correspondan, siempre que hubieren superado los cursos de formación 
inicial organizados por el Centro de Estudios Jurídicos.

c)  La formación continuada y especialización de los miembros de 
la carrera fiscal y de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos 
Forenses y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, 
así como, en su caso, del personal a que se refiere el artículo 508 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

d) La formación continuada y especialización de los Abogados del 
Estado dentro de los planes que elabore la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

e) Impartir formación a alumnos procedentes de otras instituciones 
de análoga naturaleza del ámbito internacional, así como a profesionales 
del Derecho.

f) La formación complementaria de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en su especialización para la función de 
policía judicial, otorgando el diploma previsto en los artículos 39 y 45 del 
Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, por el que se regula la Policía Judi-
cial.

g) La promoción y realización de estudios, investigaciones, publica-
ciones, seminarios y otras actividades que puedan contribuir a mejorar la 
formación de los miembros de la carrera fiscal y de los Cuerpos de Secre-
tarios Judiciales, Médicos Forenses y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia, así como de los Abogados del Estado.

h) Expedir los certificados y diplomas de asistencia de los cursos y 
actividades de formación continuada organizados por el propio Centro de 
Estudios Jurídicos o en colaboración con otras instituciones, incluyendo 
los que acrediten especialización en materias propias de las funciones que 
desempeñan los miembros de la carrera fiscal, Secretarios Judiciales, 
Médicos Forenses y demás personal al servicio de la Administración de 
Justicia, así como de los Abogados del Estado.

i) La realización de aquellos estudios que les sean requeridos por el 
Ministerio de Justicia.

2.  Para el cumplimiento de sus objetivos, el Centro de Estudios Jurí-
dicos podrá:

a) Celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

b) Suscribir convenios y mantener relaciones de colaboración e 
información recíproca con el Consejo General del Poder Judicial, univer-
sidades, colegios y asociaciones profesionales, Administraciones públi-

cas y otras instituciones públicas o privadas, para el desarrollo de sus 
funciones formativas.

c) Celebrar, con idéntico fin, convenios y mantener relaciones de 
colaboración e información recíproca con instituciones similares de otros 
países, fomentando estudios, planes y programas de intercambio y coope-
ración internacional.

d) Informar a requerimiento de los órganos competentes sobre la 
homologación de títulos y diplomas emitidos por otros organismos y enti-
dades y que hayan de surtir los mismos efectos o tener la misma valora-
ción que los emitidos por el Centro de Estudios Jurídicos.

Estructura organizativa del Centro De Estudios Jurídicos

Dirección General:

Director del Centro de Estudios Jurídicos, con categoría de Director 
General, nombrado por Real Decreto a propuesta del Ministro de Justi-
cia.

El Director ostenta la dirección y representación legal del Centro de 
Estudios Jurídicos. Tiene las funciones y competencias que la legislación 
vigente atribuye con carácter general al órgano superior de los Organis-
mos Autónomos y, en particular las señaladas en el artículo 11 del Esta-
tuto del Centro de Estudios Jurídicos aprobado por Real Decreto 1276/
2003, de 10 de octubre.

Subdirecciones Generales:

Jefatura de Estudios y Secretaría General:

Corresponde al Jefe de Estudios sustituir al Director en caso de 
vacante o ausencia y preparar, orientar y coordinar los cursos de selec-
ción y las actividades de formación y perfeccionamiento, tanto teóricas 
como prácticas, que desarrolla el Centro de Estudios Jurídicos.

Corresponde al Secretario General, preparar, coordinar y ejecutar las 
actividades de gestión, administrativas y económicas del Centro, la jefa-
tura administrativa de su personal, así como la coordinación de sus servi-
cios generales. El Secretario General custodiará la documentación del 
Centro y el Libro de Actas del Consejo. Actuará como Secretario del Con-
sejo con voz, pero sin voto y extenderá acta en la que se reflejarán los 
acuerdos adoptados. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 16818 RESOLUCIÓN 500/38149/2006, de 12 de septiembre, de la 

Jefatura de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que 
se delega la designación de comisiones de servicio sin 
derecho a indemnización.

El Reglamento de destinos del personal militar profesional, apro-
bado por Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, establece en su apar-
tado 4 del artículo 22 que las comisiones de servicio sin derecho a 
indemnización podrán ser designadas por el mando de menor nivel 
con competencia orgánica común sobre la unidad, centro u organismo 
del militar comisionado y sobre la unidad centro u organismo en que 
se realiza la comisión.

La Orden Ministerial 120/1993, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas de clasificación y provisión de destinos del per-
sonal militar profesional, establece en su artículo 64 que las comisio-
nes de servicio que no den lugar a indemnización podrán ser designa-
das por el mando común de menor nivel que tenga competencia sobre 
el comisionado y sobre la vacante o el destino que deba cubrirse por 
ese procedimiento.

Por ello, con la aprobación previa del Ministro de Defensa y en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, dispongo:

Primero. Finalidad.–Delegar la competencia que se otorga en mate-
ria de designación de comisiones de servicio sin derecho a indemnización 
en el apartado 4 del artículo 22 del Reglamento de destinos del personal 
militar profesional, aprobado por Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, 
y en el artículo 64 de la Orden Ministerial 120/1993, de 23 de diciembre, en 
el General Director de Personal del Ejército de Tierra, cuando ésta 
recaiga en el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.


